
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, en el 
cual venció el término de traslado de la demanda concedido a la llamada 
en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.., oportunidad en la cual 
presentó escrito de contestación de la demanda y del llamamiento, el cual 
transcurrió entre el 23 de junio y el 22 de julio de 2021, como quiera que la 
providencia se notificó mediante inserción en el estado No. 046 de junio 
22 de 2021. 
 
Asimismo se deja constancia de que la providencia se realiza bajo la 
modalidad de “Trabajo en Casa” dispuesta en el Artículo 2° de los 
Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11581 y PCSJA20-15629 del Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante los cuales se complementan y se prorrogan las medidas 
transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 
2020. De igual forma las firmas de la providencia se plasman de manera 
digital en los términos del Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020. 
 
Días inhábiles: 
Sábados: 27 de junio, 4, 11 y 18 de julio de 2021 
Domingos: 28 de junio, 5, 12 y 19 de julio de 2021 
Festivos: 5 y 20 de julio de 2021. 
 
 
Guadalajara de Buga, Valle, julio 26 de 2021. 
 

 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA  
Secretaria 
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